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PARTE OFICIAL.
1.a SECCION. — MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( O- D. G.) 
y su Augusta R eal F a m ilia  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso.

E x p o s i c i o n e s  á S. M,

SEÑORA: Los que suscriben , impulsados por 
u n  sentim iento de justa  satisfacción, llegan A L. 
R. P. de V. M. á presentar el homenaje de su gra
titud por el Real decreto de 7 del co rrien te , re 
solviendo los expedientes de ferro-carriles.

Los Consejeros de Y. M. lo dicen, SEÑORA, tan 
oportuna como acertadam ente : « los tiempos cam
b ian , |as pasiones se aplacan, las obras quedan, y 
la historia acaba al fin por hacer justicia á ios que 
sin razón fueron mal juzgados por ciegas parciali
dades.»

Los que suscriben no vacilan en afirm ar ade
más, que antes de que la posteridad imparcial ju z 
gue  , cuantos españoles anhelan el bienestar de su 
pais bendicen desde luego una determinación que 
tan to  ha de contribuir á su  adelantamiento y pros
peridad.

Dios conserve muchos años la vida de Y. M. 
para bien de España.

Esios son los votos que al Altísimo elevan los 
que respetuosam ente quedan A L. R. P. de Y. M.

Valladolid 4 6 de Agosto de 4853.=Félix de la 
A ldea, fab rican te ; Toribio Lecanda, propietario y 
fabricante; Juan Aragón, delcom ercio; José R uper
to'Lasheras, p ropietario ; Pedro Pombo, fabricante; 
Gabriel Bauto, del comercio; Ramón K  Yilardelí, 
fabricante y propietario; Juan Alvarez Moran, pro
pietario y del comercio; José Vilaró v Texidó, del 
comercio; Francisco López, id.; Jo-é León y com
pañía, fabricantes; Francisco de Lara, id.; Francis
co—Alonso , del comercio; Clemente Magariaga, 
ídem; Joaquín Perez, id .; Raimundo Cuadrillero, 
propietario y del comercio ; Luis N avarro , id. id.; 
Benito de las Muías, id. id .; Juan Diez del Rio, del 
comercio; Agapito de Zarrava , id . ; Juan Fuen
te s , id .; Lozano y Jolivet, id .; Parriga y Saez, 
idem ; Ramón Fernandez , propietario y  del .comer
cio; Miguel H erm anos, del comercio; Tomás Perez, 
propietario y del comercio; Pedro Diez Mobleda; 
Manuel G rijalbo, del comercio; Mendigutia y h e r
mano, id.; Lorenzo Mate, propietario y deí comer
cio; Rufino de llera, del comercio; Marcelino de la 
O rden, propietario y del comercio; Francisco del 
Campo, id. id.; Mauricio Fernandez, id. id.;,Tomás 
García del Olmo, comerciante y relojero; Juan Sa- 
bago, del comercio; Manuel Muñoz id.; Ildefonso 
Ju n q u e ra , id .; Rafael de Mesa, platero; Mariano 
Perez Minguez, droguero; Francisco Fontana, del 
comercio;. Guillermo Valentín, id.; Bonifacio Pelaez 
Casado, id.; Tomás Bizani de Colomína, médico-ci
rujano de ejército; Galo Sualdea,del comercio; José 
N avarro, propietario; Santos Durango, id.; Pedro 
de E rrazquiz , propietario y del comercio; Ramón 
Vaquero, delcom ercio; José'de la Peña,id.; Manuel 
Castañon, id .; José Sacrista, id.; José Miguel B u- 
xó, fabricante; Vicente García Noriega , ingeniero; 
Juan  Sacristán, del comercio; Francisoo Aleonada, 
idem ; Mariano Lefort, id . ; Rufino Ibañez , a rqu i
tecto; Julián González, del comercio; Julián P u - 
tor, propietario; Nicanor A guirre , del comercio; 
Mauricio O rtega , id . ; Martin Ruiz , id ; Mariano 
González, id .; Baltasar de Llanos G onzabe, id.; 
Juan de Vega, del comercio; Vicente de la Puente, 
«abogado; Marcos de la Puente , propietario; Ale
jandro Perez, del comercio; Agapito Anke, id.; Eu
logio de Tejada, id.; Julián de Tejada, abogado; 
Isidro del Campo, propietario y comerciante; Faus
tino Vázquez, escribano; Juan de L ara , labrador; 
Martin García , maestro de cerrajero ; Eustaquio 
Vega, id. id.; Matías D iez, id. id.; Antonio Nuevo, 
tin to re ro ; Eloy Lecanda, del comercio; V entura. 
Mate, id.; Andrés Medina, labrador; Ildefonso ííe- 
red ia , pafron de barco; Gumersindo Fernandez, 
idem id.; Antonio de Itu rra lde , arquitecto; Barto
lomé López B ustam ante, com erciante; Jacinto C i- 
rion, id.; Luciano M artin, patrón de barco; Pedro 
Alvarez, maestro cerrajero; Bernabé Mateianz, del 
comercio; Gabino Rey, patrón de barco; Anastasio 
Pascual, labrador; Victoriano Gómez, ayudante en 
el canal; Rufino Lebrero, constructor de barcos; 
Juan Sastre , ciru jano; Maximino Gómez, id.; Ni
colás Simeón Gómez, id.; Francisco Vargas, pro
pietario; Francisco Hernández, maestro albañil; Ce
lestino Medina, serrador; Vicente Ramos, sobres

tante de obras; Lorenzo Cabezón, maestro carp in 
te r o ; Antonio B ralos,id . id .; Eugenio G il, id. id.; 
Manuel Rodríguez, id. id.; Juan Videgaray, id, id*; 
Gumersindo de la Cuesta, id. id.; Antonio Quintano, 
labrador; Casimiro de Celis, asentista del alumbrado; 
Gregorio Miguel, del comercio; Félix López, fa
brican te; Eusebia Marcos, id. y p rop ietario ; Juan 
de Prado, id. id .; Fernando R odríguez, id.; Juan 
Peyren, id., Ezequiel Bacas, id. y propietario; Joa
quín Iñigo, id. id.; Santiago Delgado, id .; Juan 
Delgado, id .; Toribio R evillo . id. y propietario; 
Pedro H ernández, zapatero; Pedro P ey ren , fabri
can te ; Miguel Díaz, propietario; Juan Bariego, fa
bricante ; Bernabé Bartolomé , id .; Dionisio García, 
idem y propietario; Prudencio R evillo, id. id.; 
Manuel Muñoz , id. id .: Eustasio Martin , maestro 
de coches é id . ; Domingo B arrenechea, propieta
rio ; Manuel Delgado, fabricante y propietario; 
Juan Crespo , id. id .: Nemesio D irrea, id. id .; San
tiago Rodríguez, maestro de herrero  y propietario; 
Agapito Olmedo, id. y carpintero é id.; Valentín 
La bajo , comerciante y propietario; Pedro Vargas, 
fabricante; José G a lb an , fabricante; Anastasio 
A p aric io ,Jd .; Juan Hernández , id.; Zacarías P ra
do , albañil; Víctor H ernández, id .; Ferm ín de la 
M ela, id.; Felipe Q uintano, id.; Alejandro Elvira, 
maestro de obras; Esléban González , a lb añ il; Hi
lario Moran, maestro albañil; Inocencio Cuadrille
ro , alm acenista; Severo Barrasa, a lb añ il; Ramón- 
A lejandro, contratista; Félix San Jo>é, aparejador; 
Francisco Artigas, fabricante; Juan Fernandez, id.; 
Ferm ín B arcenas, albañil; Eustaquio López, ayu
dante de obras; Galo Diez, alfarero; Victoriano 
Atienza , labrador; Eugenio M artin , fabricante de 
yeso; Pablo M artin , id .; Valentín Castronuño, cor
redor de carros; Lino M onani, id. id .; Ju>to Cuen
ca , propietario ; Manuel de la Reaz, yesero; Cán
dido Diez, ebanista; Manuel Fernandez, carpintero; 
Isidoro Contreras, propietario; Celestino Bajo, maes
tro  carpintero; Francisco Tabarés, ebanista; Hipó
lito Jim énez, patrón de barco; Tomas Fernandez, 
del comercio; Valentín Pablo Ruiz, carpintero; Ani
ceto del Oyó, maestro carpintero; Rafael Rodríguez, 
idem id.; Eugenio Manzanedo, id. id.; Felipe Alva
rez y Sainz, bachiller en leyes; Isidro Brabo, maes
tro carpintero; Manuel Ceválios, bachiller en filo
sofía; Tomás Manso, zapatero; Calixto Corrales Ro
dríguez, propietario; Matías Santa Olalla,, pintor; 
Eloy Marin, comerciante; Fernando Carim , del co
m ercio; Vicente Valor, ex-regente de la Audien
cia. de M adrid; Campo é h ijo , del com ercio; Angel 
Santibañez, propietario y comerciante.

SEÑORA : El Ayuntamiento de Málaga , por sí y 
á nombre de sus representados, cum ple hoy con el 
honroso y grato deber de prestar ante el Trono el 
homenaje de su  mas profundo respeto, y expresar 
la satisfacción que le ha causado la fausta nueva 
del embarazo de V. M ., teniendo este feliz suceso 
como un nuevo favor que debe esta nación á la 
divina Providencia, porque con él se asegura la 
sucesión directa á la Corona, y aun se aumenta la 
felicidad particular de V. M. y de su augusto Es
poso.

Dígnese V. M. aceptar estos sinceros sentimientos 
como testimonio de la lealtad de esta capital, mien
tras dirige fervientes votos al Cielo esta corpora
ción por la salud de V. M., cuya vida guarde Dios 
muchos años para bien del Estado.

Salas capitulares de Málaga 17 de Agosto de 
4 853.=*SEÑORA. —»A L. R. P .\ie  V. M .« J o s é  Ra
fael Casado, Felipe María P uen te , Miguel Denis y 
León, V entura María Moraga, Francisco Povedano, 
José Carbonell y Sans, José de Já u re g u i, Rafael de 
Rodríguez, José de A larcon, Antonio Soler, Pedro 
Poyatos y Avila, José Mera, Joaquín Ballvé, Casi
miro López, Gregorio Soria, Manuel Mi Fernandez, 
Diego de la Rosa, Antonio de la Torre Bonifaz, José 
Ponce, Joaquín García y F ernandez, José Rafael 
de Lara, F. de P. Martin Mellado , José Altamira, 
Enrique de Sandoval, José S u a rez , Manuel N a- 
varrete  , Cayetano M. de Silva , Secretario.

SEÑORA: Uu «acontecimiento venturoso llena 
hoy de júbilo y  contento al A yuntamiento consti
tucional de la ciudad de Huesca. Poseído de la mas 
pura satisfacción acude á los pies del Trono de 
V. M., y con el mas profundo respeto os felicita, 
SEÑORA.

Dicha inefable dispensa el Cielo á V. M. y á 
España concediendo la dulce esperanza de un nue
vo alum bram iento q u e , aumentando la felicidad 
de vuestra Real familia , afianzará el bienestar de 
la patria. La municipalidad oscense ruega á Dios 
que asi se cum pla, y también cuanto puede enal
tecer al reinado de V. M. llamado á ocupar glorio
sas páginas en nuestra historia.

Dignaos, SEÑORA , adm itir el parabién y feli
citación que la ciudad de Huesca sinceram ente 
envía á V. M. en unión de su Ayuntamiento, otor
gándole esta distinguida m erced, tan propia de la

bondad y elevados sentimientos que caracterizan 
á V. M. . ...

Casas consistoriales,de la ciudad de Huesca 20 
de Agosto de 4 8o3.=SEÑORA.«*A L. R. P. de \ . M.=* 
El Alcalde P residente, Luis S an juan ; el prim er 
Teniente de Alcalde, Francisco García López; el 
segundo Teniente de Alcalde , Faustino P e rez ; Joa
quín  Gazen , Gregorio Campaña , José B u il, Tomás 
Casayus, Pascual Alcazo, Félix Pena, Anselmo So- 
pena, Sebastian G u illen , Lorenzo Calleja, Sebastian 
Laforcada , Marcelino Goded ; P. A. dél I. A ., Do
mingo L artiga, Secretario.

2.a sEccion. —OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse nuevamente

á pública subasta la conducción del correo de ida
y vuelta entre Lérida y Artesa de Segre.
41 El contratista se obligará á conducir diaria

mente, la correspondencia y  periódicos desde Lé
rida á B alaguer, y  de aqui á Artesa de Segre tres 
veces por semana.

2* La distancia que media entre los tres indica
dos puntos se correrá en el número de horas que 
marque el itinerario que al efecto se formará, sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección, por considerarlo conveniente 
ai servicio.

.3 / Por los retrasos cuyas causas no se justifi
q u en  debidamente, se exigirá al contratista en el 
papel correspondiente la m ulta de 40 rs. vn. por 
cada media ho ra, y á la tercera falta de esta 
especie podrá rescindirse el co n tra to , abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4? Para el buen desempeño de esta conducción 
deberá tener el contratista el suficiente número de 
caballerías mayores situadas en  los puntos de la lí
nea que á juicio del Administrador principal de 
Correos de Lérida se crean mas convenientes para 
el mejor servicio.

5? Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que o c u rra n , cobrando 
su im porte al precio establecido en el reglamento 
de postas vigente.

6? Contratado el servicio no se podrá subar
rendar , ceder ni traspasar sin previo permiso del 
Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios 
á la Administración , ésta para el resarcim iento, 
podrá ejercer su  acción contra la fianza y bienes 
de aquel.

8! La cantidad en que quede rematada la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en 
la Administración principal de Correos de Lérida.

9.a El contrato durará cuatro a ñ o s , contados 
desde el dia en que dé principio el servicio, y cuyo 
dia se fijará al comunicar la aprobación superior de 
la subasta.

4 0. Tres meses antes de finalizar dicho plazo 
avisará el contratista á la Administración princi
pal respectiva, á fin de que con oportunidad pueda 
procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen verificarlo, el con
tratista tendrá obligación de continuar por la táci
ta tres meses mas bajo el mismo precio y condi
ciones.

41. Si durante el tiempo de este contrato fuere 
necesario variar ó suspender en parte la línea de
signada , y  dirigir la correspondencia por otro ú 
otros p u n to s , serán de cuenta del contratista los 
gastos de estas variaciones sin derecho á indemni
zación alguna; pero si de la variación resu ltare  
aumento de d istancias, el Gobierno determ inará el 
abono por cuenta del Estado de lo que corresponda 
á prorata. Si la línea se variase del todo , el con
tratista deberá contestar dentro del término de los 
4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
conviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte.

42. La subasta se anunciará e n  la G a c e t a , en el 
Boletín oficial de la provincia de Lérida y por los 
demás medios acostum brados, y tendrá lugar ante 
el Gobernador de e lla , asistido del Administrador 
principal de Correos del mismo punto , el dia 23 de 
Setiembre próximo á la hora y en el local que se
ñale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la can
tidad de 7,800 rs. vn. anuales, no pudiendo ad 
mitirse proposición que exceda de esta suma.

4 4. Para presentarse como licitador será con
dición precisa depositar préviam ente en la Teso
rería de Rentas de la expresada provincia, como 
dependencia de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 780 rs. vn. en metálico, la cua l, concluido el 
acto del rem a te , será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor postor, que au 
mentada hasta la cantidad de 4600 rs ., quedará en

depódto para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados, y en ellas se lijará la cantidad por que el 
licitador se compromete á prestar el servicio do 
que se trata. Estas proposiciones se presentarán 
en el acto de la subasta, acreditando al mismo tiem
po el depósito de que habla la condición anterior.

46. A cada proposición acompañará cu distinto 
pliego, también cerrado y con el mismo lema , otra 
con la firma y domicilio dei proponeníc.

47. Para extender las proposiciones se observa-» 
rá la fórmula siguiente :

«Me obligo ádesem peñar la conduccióndoicor
reo desde Lérida á Balaguer y Artesa de Segre,
y v iceversa, por el precio d e ......................... reales
anuales , bajo las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en 
estos términos, ó que contenga modificación ó cláu
sulas condicionales, será desechada.

4 8. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, 
se extenderá el acta del re m a te , declarándose este 
en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apren 
bacion superior, para lo cual se rem itirá inmedia
tam ente el expediente ai Gobierno.

4 9. Si de la comparación de las proposiciones 
resultasen igualmente beneficiosas dos ó m as , se 
abrirá  en el acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media h o ra , pero solo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rem atante los gastos de ella y de una 
copia para la Dirección general de Correos.

24. El mismo rem atante quedará sujeto á la  
que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 4 852 si no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tu ra  , ó impidiese que esta tenga efecto en el té r
mino que se le señale.

Madrid 17 de Agosto de 4853,*«»E1 Director, Luí* 
Manresa.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA

AVISO Á  LOS N A V E G A N T E S.

Faros de las costas de España.

Por el Ministerio de Marina , y comunicadas por 
el de Fom ento, se han recibido en esta Dirección 
noticias circunstanciadas referentes á la situación 
de dos nuevos Faros construidos en las costas de la 
Península española por el cuerpo de Ingeniero» 
de Caminos, Canales y P uertos, sobre las cuales S 9  
han redactado ios siguientes anuncios:

OCEANO ATLÁNTICO .

Faro de las Islas Cíes.— {Provincia de Pontevedra.)
Desde el dia 19 de Noviembre próximo alum 

brará todas las noches, desde la puesta hasta la 
saudade! sol, un  nuevo Faro establecido en la cús
pide del monte Faro , que es la punta mas saliente 
dei extremo Sur de la isla del centro.

Este Faro está situado en la 
L atitud ., de 42°..12/..23// N., y en la 
Longitud de 02 ..44 ..50 O. del meridiano del 

Observatorio de San Fernando.
Su aparato es de segundo orden catadióptrico 

con eclipses de m inuto en minuto. La luz se halia 
elevada sobre el nivel del m ar 650 piésde Burgos: 
produce una tangente de 34 millas; pero podrá 
avistarse á mayor ó menor distancia, según el es
tado de la atmósfera y la altura dei observador.

Faro de Castro-Urdiales.— ¡Provincia de Santander.)

Desde el dia 49 de Noviembre próximo alum bra
rá todas las noches desde la puesta hasta la salida 
del so l, un  nuevo Faro establecido en el torreón 
del SE. del castillo de Santa Ana. Su distancia á la 
línea del nivel de las aguas del mar es de 52 pies 
de Burgos; y los peñascos sobre que está situada
la erm ita de Santa A n a , se extienden por el SE.
hasta la distancia de 318 pies. Este Faro está si
tuado en la

L atitud ., de 43°..24'..4 0" N ., y  en la
Longitud de 02 ..56 ..10 E. dei meridiano del

O bservatorio de San Fernando.
Su aparato es catadióptrico de quinto o rden , da 

luz fija variada por destellos rojos de tres en tres 
m inutos, é ilumina un arco del horizonte de 27o 
grados. Esta luz se halla elevada 443 piés sobre el 
nivel del m ar: produce una tangente de 43 mi
llas; pero podrá avistarse á mayor ó menor dis
tancia, según el estado de la atmósfera y la a ltura 
dei observador.

Lo que se publica en cumplimiento de Real 
órden para conocimiento de los navegantes.

Madrid 23 de Agosto de 4 853. «* Jorge Lasso de 
la Vega.



DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.-SECRETARIA.                       Mes de Julio de 1852.

E s t a d o  d e  l o s  d o c u m e n t o s  v  v a l o r e s  d e  la  D e u d a  a m o r t i z a d o s  e n  p a g o  d o  t o d a  c l a s u  d e  d é b i t o s  V p o r  c o n v e r s i o n e s  e n  e l  p r e s e n t e  m e s ,  q u e  s e  f o r m a  e n  c u m p l i m i e n t o  d e  
b  a c o r d a l  r r í u n t a 5  s e -  u n  0  d i  í u e s l o  e n  la  r e g l a  2 3  d e l  a r t .  1 8  d e  la  R e a l  i n s t r u c c i ó n  p a r a  e l  r é g i m e n  d e  l a s  o f i c i n a s  d e  la  D e u d a  d e  3 1  d e  D i c i e m b r e  u l t i m o , y  

c ü v T i u i l S n  s o í i a c e  p a r a  q u ¡ ¡  lo s  i n t e r e s a d o s  p u e d a n  r e c l a m a r  e n  e l  t é r m i n o  d e  3 0  d í a s  c u a l q u i e r  c r é d u o  n o m i n a t i v o  d e  l o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a  e s t o  d e m o s t r a c i ó n ;  e n  

e l  c o n c e p t o  d e  q u e  p a s a d o  q u e  s e a  o s l e  p l a z o ,  l a  J u n t a  p r o c e d e r á  á  la  q u e m a  p ú b l i c a , y  s o n  a  s a b e r : i n t e r e s e s .

Número

de

documentos.

HAMOS DE QUE PROCEDEN
Capitalizabas á 3 

Capitales. por 4 0 0 .

¡ l e a l e s  v e l ló n .  R e a le s  v e lló n .

No capitalizabas, 

fíeaícy v e lló n .

t o t a l ,

Acates vellón,

3 8 7 - .  6 240,1 4 8 . . 4  4 3 .760 ,674 . .34
t> o 55,000
U

3,850 .  .28
a
o

4,530 26 ,959 .  .46 
6,4 75.  , 2 § 
6,900 

42.1 7 7 , 7 4 2 . .  3
Aplicación de erecto-; á la Hacienda por amortizneion de los recogidos á corporaciones religiosas. ............. 6,900 a

vAdquisición de Deuda por subasta.................................................... .. .......................................................................

4 5.7 87 ,538.  . 2 4,233 
645,438.  .32

241 ,678 .  .4 4  
50.536,441 . .23

46.033 ,452 ,  . 46 
18$,669,691 . .20

Quo carrespooden á t i l  claiei do Dfuda i  i»b tr :

448 .275 ,347 ,  . 4 6 4 9 ,6 7 6 . .  32 50.773,4 2 0 . .  3 1 9 9 .7 0 3 ,1 4 4 . .  2

-  AMORTIZACION POR PAQO DE DEDÍT03.

4 *
* 1.2 4 4,000 

3 3 7 .5 2 8 . .  143,9 44.  .30 64 .748 .  .28
i  i a

2 9 3 . .  4 4 51 ,859.  . 2 5 6 6 5 ,0 3 7 . .8 987
12

8

IJotri cid  ̂ fa i u ...................* • ............................................
» 2 3 , 0 9 9 . . 2 9 8 5 ,0 9 9 . . 2 9
* V 2 1 0 , 0 0 0  

4 3,429.. .16 
245 ,458 .  .28

2 Idem id. por i (Pereces de lis cinto sextas pu les ........................................................................................... ..
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Según queda demostrado, los ciento cuatro mil quinientos ochenta y tres documentos con interés y sin él hacen una suma por capitales ciento cuarenta y ocho millones doscientos setenta v cinco mil 
trescientos cuarenta y siete reales un maravedí vellón; por intereses capiUlizablcs seiscientos cuarenta y nueve mil seiscientos setenta y seis y treinta y dos m aravedís, y por los no carita ¡zablea cincuenta 
millones setecientos setenta y ocho uní cent.» veinte con tres maravedís que forman un tota de ciento noventa y nueve millón « s e te c ie n to s  tres mil c ie n to b M r c n t fy  cuatro S f t e S  
v e l ló n ; a d v . r t i e n d o  que la Deuda amor izada es la adinitaia en pago d a  débitos por todos co n cep to sp o rq u e  de la presentada á conversión se ha dado la equivalente que ha resultado de las liquidaoiones.

Madrid 48 do Agosto do 48o3.«stL‘lestino Alonso.«=Cun mi m tervención ,  P. Nicolás Muuoz. 1 w w  9

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E B V A S O  S U  O I ' S S A f l I C B S S ) '  3 .*  s e m a n a  d b  a g o s t o  d e  4 8 5 3 .

Estado abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Agosto de 1 8 5 3 .
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C U E N T A  D E  T E S O R E R I A .

D E B E . H A B E R *

metálico. PAPEL, METALICO. PAPEL.
Existencias en las Tesorerías central y en la de provincias en fin de 

la semana anterior................... .... ........................ ..................... ...........................
Depósitos devueltos.« . . . ............ ................................................... ................ 6 .1 2 6 ,4 5 8 ..2 4 670 000

0 8 1 1 .5 5 4 ..2 0 478.279 ,767 . . 2 Pagos por cuentas corrientes....................................................................................
v / V,VVV

Depósitos recibidos en la semana actual . .  . .............................................. 8,71 8 ,3SS . . 2 4 1.256,980. . 2 Intereses de depósitos y de cuentas corrientes satisfechos............ ............... 44.969. .29
Entregas en cuentas corrientes . ......................................... Intereses y dividendos de efectos depositados satisfechos........................... 26,1 35
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito—  

/Recibido del mismo por subvención para pago de 
i intereses ............ .. 8 ,875. .12  

159,332 . .24

Tesoro público . i Entregado *1 mismo por cuenta de suplementos----- j
’ *’ ! Devolución al mismo de billetes nom inativos.. . . .  . . j

8.599,7 03 . . SO

Tesoro pu blico...  j Kecn)¡¿0-¿ei mismo por cuenta de suplem ento... . . . Suma.................... ...... .Tf 9 ,767,267. .4 5 670,000
1 Recibido del mismo en billetes nominativos.. . . . . . . 8.000,000 Movimiento de fondos.— Remesas datadas......................................................... ¡ 4 4 6 ,2 4 0 ..1  9

Existencias en la Tesorería j en “ f,tá‘ico/ ,  ®fectos- ..............
( en billetes del Tesoro nominativos..............|

7.44 4 .3S2 . . 7 4 56 56S,747 . , .4 
84.960,000Suma.......... ............... 4 7.693,1 50. .24 492.536,747 . 4

Movimiento de fondos y efeetos.— Reraesas c a r g a d a s . . 4 42,600 . .4 9 I Existencias en las Tesorerías áe provincia y depositarías de partido.. ..1 507,861 . . 2 336,000

47.835,751 . .  9 492.536,747 . . 4 ! 47.835,754 . .  9 492 .536 ,747» . 4

Madrid 23 de Agosto de 4 853.— E1 Contador, Eusebio López M arin .=V .° B i  El Director general, Augusto Amblard.

3 . ª  s e c c i ó n . -  A N U N C IO S.

CONTADURIA CENTRAL.
Los señores pensionistas, jubilados y  cesantes 

que tienen consignado el pago do sus haberes en 
la Tesorería cen tra l, y que deban acreditar su 
existencia ó estado para el percibo de la mesada 
respectiva al corriente m es, se servirán presen
ta rse , ó sus legítimos apoderados, en esta Conta
duría al Oficial encargado del negociado de clases 
pasivas á recoger la correspondiente certificación 
impresa. Este documento, después de autorizado 
cpiup está prevenido, y cualquiera otro justifica
tivo de los pagos, ha de entregarse al minino em
pleado antes del 29 del actual ; bajo el supuesto 
qe que los interesados que no lo verifiquen no 
deberán §er incluidos en las nóminas que se pa
guen en primeros del próximo Setiembre.

Madrid 21 de Agosto de 1853.=s*Jo¿ó Genaro V i- 
Jlanova. 4

CORREGIMIENTO DE MADRID.
Se saca á pública subasta la construcción de 

un nuevo ramal de alcantarilla por el centro de 
la calle de Pontejos, destruyendo el que existe en 
la actualidad por impedir la edificación de la casa 
número 4 de dicha ca lle , con sujeción al pliego de 
condiciones'que se publica con esta fecha y que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del Corregi
miento.

La subasta tendrá lugar el dia 3 de Setiem bre 
á la una de su tarde en la sala de remates de las 
casas consistoriales por medio de pliegos cerrados 
sujetos al modelo que abajo se in sertará , bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde-Corregidor ó un dele
gado de su autoridad.

A todo pliego cerrado deberá acompañar la car
ta de pago que acredite haber consignado en la 
Caja general de depósitos, como garantía provisio
nal para responder del resultado del rem ate , la 
cantidad de 2000 rs. en metálico ó su equivalente 
en títulos del 3 por 100.

Los pliegos cerrados se entregarán en el acto 
mismo de la subasta durante la primera media 
hora que se designe al efecto, y pasada esta el 
Presidente declarará terminado el plazo para la 
admisión y que se proceda al remate.

Llegado este acto, y antes de abrirse los pliegos 
presentadps, podrán sus autores manifestar las 
dudas que se les ofrezcan ó pedir las explicacio
nes necesarias ; en la inteligencia de que abierto 
el .primer pliego, no se admitirá observación ni ex
plicación alguna que interrumpa el acto, ni podrán 
retirarse ni modificarse las proposiciones entrega
das en ningún concepto.

Se procederá en seguida á abrir los pliegos pre
sentados , desechando desde luego todos los que no 
estén conformes exactamente al modelo prescrito, 
y asimismo los que no vayan acompañados de la 
correspondiente garantía: verificado el acto se de
volverán á los Imitadores sus depósitos, excepto á 
aquel á quien se adjudique la subasta.

Concluida la lectura de todos los pliegos que se 
hubiesen presentado, se declarará en el acto la 
postura ó proposición que resulte mas ventajosa, 
extendiéndose acta formal de todo por el funciona
rio' que intervenga en el acto en calidad de Secre
tario.
-- S i en el remate resultaren dos ó mas proposi

ciones iguales, se procederá en el acto á una nue
va licitación en tre  sus autores, según lo prevenido 
en el art. 2.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1 8 5 2 . E»ta licitación, que será abierta , durará, 
cuando menos, diez minutos, pasados los cuales 
ge terminará cuando disponga el Presidente, aper
cibiéndolo antes por tres veces. Antes de dar prin
cipio á e lla , se pondrán en una caja tantas bolas 
cuantas sean las proposiciones iguales: el autor de 
la que se hubiése leido primero entre e lla s , y las 
demás por su orden, sacarán por sí mismos una 
que determinará su lugar respectivo para la lici
tación, entendiéndose que el que saque el número 
mas bajo será el preferido, Ínterin no se mejore 
la propuesta dentro del plazo prefijado para la ad
judicación del remate.

No se admitirán proposiciones que excedan de 
♦60 rs. en que ha sido presupuestada cada vara 
lineal.

El remate no causará efecto hasta que haya 
sido aprobado por el Gobierno.

Modelo de proposiciones.

D.VN. N ., vecino d e...................... enterado del
anuncio publicado con fecha................ d e ......................
de este año, y de las condiciones y requisitos que 
«e exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción de un ramal de al
cantarilla que ha de dar principio en la general 
:que desde la calie de Esparteros ha de subir por 
la calle de Pontejos ha-ta frente la casa núm. 4, 
se ‘compromete á verificarlo con edrícta sujeción 
á los expresados requi-itos y condiciones por la 
cantidad d é . . ’. . . . , .  (Aqui la proposición que se

haga admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.
Su domicilio calle d e .  .  número,

cuarto................
Madrid 19 de Agosto de 4853.^=»El Alcalde- 

Corregidor , Luis Piernas.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á  publica 
subasta la construcción de un ra m il de alcantarilla  
que ha de d ar principio en la general que desle ía  
calle de Esparteros ha de subir por la calle de P on- 
tejos hasta fren te la casa núm . 4.

I .a Será de cuenta del contratista la construc
ción deteste- ramal de alcantarilla, que tendrá 
unas 37 varas lineales; su ancho dos y medio pies 
de luz y cinco y medio de alto después de vertida 
de fábrica, y la profundidad que debe llevar su 
planta sobre la lo^a dé erección en el punto donde 
ha de variar en la calle de Esparteros es de 15 
pies, y en el donde ha de terminar de 1 3 , siendo 
su desnivel constante seis dedos cada 10 pies.

2? El vaciado de la misma se hará dando prin
cipio desde el acometimiento de la alcantarilla ge
neral de la calle de Esparteros hasta terminar en 
el punto dicho, siguiendo por ios puntos que mar
que el señor arquitecto director de la obra , ha
ciendo los pozos de tramo que sean necesarios para 
la extracción de las tierras de la misma, sin que 
sea permitido minar en ninguna dirección opues
ta , sacando las tierras al campo sin dar lugar á 
que su mucha cantidad estorbe al paso, cuidando 
de no aglomerar materiales. Concluida la obra de
berán dejarse la^'aceras y empedrado de la calle 
en el buen estado que actualmente se encuentra.

3? Para sentar la losa será indispensable que 
la planta del terreno se afirma; y de no, se hará 
artificialmente según lo exija cada caso, y que dis
pondrá el arquitecto director de la obra. Cada losa 
tendrá por lo menos tres pies de ancho de la mina, 
y desde tres pies en adelante á lo largo de la mis
ma , siendo todas de medio pié de grueio y con un 
badén .hácia el centro de tres dedos,, haciendo su 
asiento sobre tortada de c a l , y bien intestadas 
las puntas. Las losas serán de piedra berroqueña 
de buena calidad y sin desperfectos.

4.a La mina será vestida de buena fábrica de 
ladrillo, hecha con mezcla de cal y arena, de un 
pió de espesor, siendo toda ella trabajada muy 
ahueso, intesíando con el terreno; y si por hundi
miento ó mal abierta la mina fuese necesario ma
yores gruesos, se darán con ese fin por cuenta del 
contratista. La mezcla para el mortero se hará 
echando por cad^ espuerta de cal dos de arena.

Las cítaras y puntos que sé designen frente^á 
cada fachada de las casas se liará un arco pequeño 
para servir de boca^mina á cada acometimiento 
de las m ism as, siendo su luz pie y medio de an
cho por tres de alto, contando medio pie mas so
bre la planta de la misma.

52 Será de cuenta del contratista hacer las obras 
necesarias imprevistas que puedan ocurrir en la 
ejecución de la alcantarilla , de cualquier clase ó 
condición que sean , sin que por ningún concepto 
tenga derecho á reclamar indemnización.

62 Todos los materiales que se empleen para la 
construcción serán examinados antes de gastarse 
en ia o b ra , siendo desechados los que no sean de 
buena calidad ó faltos de dimensiones, debiendo de 
ejecutarse la obra á satisfacción de los señores co
misarios del ramo y arquitecto encargado de ella, 
no abonando al contratista cantidad alguna sin que 
por certificación del arquitecto resulte estar hecha 
con arreglo á contrata , y tener ejecutada de todo 
punto la sex tav arte  de la obra , en cuyo caso so 
abonará sem inalm ente, ó cada 15 d a^, la canti
dad correspondiente al exceso de la obra que re 
sulte ejecutada/previa la competente certificación.

72 Al reconocer las obras el arquitecto comisio
nado podrá hacer las calicatas que juzgue oportu
nas, tanto para examinar el grueso de las fábri
cas, cuanto para cerciorarse de si estas arriman 
exactamente al terreno sin dejar espacios ó cavi
dades sin rellenar.

82 Será responsable el contratista de cualquie
ra desgracia que ocurra por descuido, precipita
ción ó incapacidad de los operarios que emplee en 
la construcción de esta obra.

92 A los ocho dias de firmada la escritura del 
contrato se dará, principio á la o b ra , dándola del 
todo concluida en el término de un m es, á contar 
desde el dia en que se otorgue la escritu ra , per
diendo el contratista en otro caso los 2900 rs. que 
deberá dejar en fianza para el exacto cumpli
miento.

10. La subasta se hará por varas lineales, y 
no se admitirá postura que pase de 160 rs. cada 
una vara que lia sido pre.supuestada.

I I .  Para la debida seguridad de este contrato en 
todas sus partes, depositará el empresario en la 
Caja general de Depósitos una fianza de 2000 rea
les en metálico ó su equivalente en títulos drd 3 
por 100 de Deuda con-?oíid ida ai curso corriente al 
tiempo del otorgamiento de la escritura , cuyaiianza 
se const?rvará durante la o b ra , pudiendo el Ayun
tamiento disponer de ella en el caso de faltar el

contratista al cumplimiento de lo pactado, y en el 
de rescisión del contrato por igual causa el rema
tante perderá la fianza y abonará todos los perjui
cios que por su falta se originen á los foudos mu
nicipales, con arreglo á ias disposiciones del Real 
decreto da 27 de Febrero de 1832 sobre subasta de 
servicios públicos.

12. Sarán de cuenta del rematante lo s gastos de 
otorgamiento de escritura, rem ate, toma de razón 
y copias para Madrid. 1

Se saca á pública subasta el suministro de los 
tubos de plomo que sean necesarios por tiempo de 
un año para el ramo de fontanería, con sujeción 
al pliego de condiciones que se publica Con esta 
fecha y se hdla de manifiesto en la Secretaría del 
Corregimiento.

La subasta tendrá lugar el dia 3 de Setiem bre 
á las dos de su tarde en la sata de remates de las 
casas consistoriales, por medio de ptiegos cerrados 
sujetos al modelo que abajo se insertará, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde-Corregidor ó un dele
gado de su autoridad.

A tolo pliego deberá acompañar la carta de 
pago que acredite haber consignado en la Caja ge
neral de depósitos, como garantía provisional para 
responder del resultado del rem ate, la cantidad 
de 6000 rs. en metálico.

Los pliegos cerrados se entregarán en el acto 
mismo de la subasta durante la primera inedia hora 
que se designe al efecto, y pasada esta el Presi
dente declarará terminado el plazo para la admi
sión y que se proceda al remate.

Llegado e^te acto, y antes de abrirse los pliegos 
presentados, podrán .sus autores manifestar las du
das que se les ofrezcan ó p edir las explicaciones 
necesarias; en la inteligencia de que abierto el 
primer pliego no se admitirá observación ni expli
cación alguna que interrumpa el acto, ni podran 
retirarse ni modificarse las proposiciones entrega
das en ningún concepto.

Se procederá en seguida á abrir los pliegos 
presentados, desechando desde luego todos los que 
no estén conformes exactamente al modelojerescri- 
to , y asimismo los que no vayan acompañados de 
la correspondiente garantía: verificado el acto se 
devolverán á los licitadores sus depósitos, excepto 
á aquel en quien se adjudique la subasta.

Concluida la lectura detodos los pliegos que se 
hubiesen presentadose declarará en el acto la pos
tura ó proposición que resulte mas ventajosa , ex
tendiéndose acta formal de todo por el funcionario 
que intervenga en el acto en calidad de Secre
tario. .

Si en el remate resultaren dos ó mas proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á una nueva 
licitación entre sus autores, según lo prevenido 
en el art. 2? del Real decreto de 27 de Febrero 
d i 1832. Esta licitación , que será abierta, durará, 
cuando manos, diez minutos, pasados los cuales se 
terminará cuando disponga el Presidente, aperci
biéndolo antes por tres veces. Antes de dar prin
cipio á ella se pondrán en una caja tantas bolas 
cuantas sean las proposiciones iguales : el autor de 
la que se hubiere leido primero entre ellas, y los 
demás por su orden, sacarán por sí mismos una 
que determinará su lugar respectivo para la lici
tación, entendiéndose que el que saque el número 
mas bajo será el preferido, ínterin no se mejore 
la propuesta dentro del plazo prefijado para la ad
judicación del remate.

No se admitirá postura que exceda de 30 rs. la 
arroba en cualquiera de las clases de tubos que 
se pidan.-

El remate no causará efecto hasta que haya 
sido aprobado por el Gobierno.

Modelo de proposiciones.

D. N. N ., vecino d?...................... enterado del
anuncio publicado con fecha d e.............d e . ................
de este año, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen pira la adjudicación en pública subasta 
del suministro de tubo» de plomo para el ramo de 
fontanería, se compromete á verificarlo con estric
ta sujeC'On á los expresados requisitos y condicio
nes al precio de ( en letra) reales vellón arroba de 
las dimensiones y gruesos mareados y que se me 
pidieren.

Fecha y firma del proponente.
Su domicilio, calle de......................... n ú m ... . . . . .

cuarto..................
Madrid 19 de Agosto de 1833.«»Sl Alcalde-Cor

regidor, Luis Piernas.

Pliego de condiciones bajo las cuades se saca á  pública  
subasta el suministro de los tubos de plomo que sean 
necesarios por tiempo- de un año p a ra  el ram o de 
fon tanería  de esta M. H. v illa .

12 Será de cuenta del contratista suministrar 
los tubos de plomo que sean necesarios para el 
ramo de fontanería de esta capital, los que debe
lan tener por lo manos'12 pies de largo y sin sol
dadura alguna, bien calibrados, sin hojas ni agu
jeros ú otro defecto de construcción, debiendo ser 
hechos de plomo dúctil y de buena calidad.

22 Las dimensiones de los diámetros para los 
tubos serán desde 2 á 6 pulgadas de luz por aho
r a ; y si en lo sucesivo fuere necesario mayores, 
se harán los pedidos con anticipación.

32 El grueso de los tubos será por los de 2 pul
gadas, una línea; por los de 3 y 4, 2 líneas, y por 
los de 5 y 6 , 3 ,  sin perjuicio do cambjar estos 
gruesos según las circunstancias de las cañerías 1q 
requieran.

4.a Los tubos deberán ser enmaquillados en sus 
extremos para enchufarlos entre s í,  debiendo te-* 
ner por lo menos los enchufes 4 pulgadas.

5.a Los tubos serán hechos por fuuon y pre-» 
sion, y de ningún modo en frió , estirados á la hi
lera , y sus manquillas serán del mismo tubo sin 
soldadura alguna.

6.V S íráu desechados los tubos que no llenen 
las condiciones expresad is , y los que se traspora** 
sen á la fuerza de la presión que se les exponga al 
aprobarlos. ;

7 .a La subasta se hará por arrobas, y no se 
admitirá postura que exceda de 30 rs. arroba en 
cualquiera de las clases citadas.

82 Para la debida seguridad de este contrato en 
todas sus p artes , depositará el empresario en la 
Caja general de depósitos una fianza de 8000 rs. 
en metálico antes del otorgamiento de la corres
pondiente escritura , cuya fianza se conservará du
rante el contrato, pudiendo el Ayuntamiento dis
poner de ella en el caso de faltar el contratista al 
cumplimiento de lo pactado, y en el de rescisión 
del contrato por igual causa el rematante perderá 
la fianza que quedará á beneficio de Madrid , y 
abonará todos los perjuicios que por su falta se 
originen á los fondos municipales con arreglo á las 
disposiciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 sobre la subasta de servicios públicos.

92 Los gastos de otorgamiento de escritura, co
pias para Madrid, toma de razón y cualquiera otro, 
s e rá n  de cuenta del contratista. 1

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA.

Se saca nuevamente á pública subasta, c o n d e s  
tino al asilo de mendicidad de San Bernardino, el 
suministro del jabón necesario desde Setiembre pré* 
ximo hasta fin de Julio de 1854.

Para la licitación se observarán las reglas shr 
guiantes:

Hacer precisamente el depósito prevenido en el 
respectivo pliego de condiciones.

Presentar las proposiciones en pliego cerrado 
con media hora de anticipación al acto del rem ite, 
formulado con estricta sujeción al modelo que se 
acompaña á continuación , y serán desechadas en 
el acto las que no lleven e-,te requisito.^

E l ; tipo máximo para la subasta será el dq 5$ 
reales arroba.

Én el dia y hora designada, y en presencia de 
los licitadores, se abrirán los pliegos presentados, 
adjudicándose el remate provisionalmente á favor 
del que haga la proposición mas ventajosa: si re
sultasen dos ó mas proposiciones iguales, se abrirá 
licitación á viva voz por término de 15 minutos 
entre los interesados que las suscriban. Declarado 
por el Sr. Presidente de la subasta cuál sea el me
jo r postor , y una vez hecha la adjudicación, re ti
rarán los demás sus depósitos, V no se admitirá 
proposición alguna sobre mejora de precio por ven-» 
tajosa que fuere.

El Sr. Alcalde-Corregidor, Presidente de la 
Junta , ha señalado el dia 6 del próximo Sdiem bra 
á la una de su tarde, para que tenga efecto el re-» 
mate , bajo el pliego de condiciones que se hallado 
manifiesto en la Secretaría de la Junta.

Madrid 24 de Agosto de 1853. ==» José Moreno 
Elorza, Secretario.

Modelo de la proposición.

Me obligo á suministrar al asilo de San Bsrnar» 
dino el jabón que s e ‘considere necesario desda el 
presente mes hasta fin de Julio de 1834, bajo las
condiciones expuestas, al precio d e : .............. ..
reales arroba.

Madrid de Setiembre de 1833*
Domicilio del proponente. i

JUZGADO ESPECIAL DE HACIENDA

D E LA  PR O V IN C IA  DE M ADRID.

Ignorándose la habitación en esta corte de Do
ña Josefa Perez, Doña Camila y Doña Cánnen Vi
llero, se las cita por e! presente anuncio para que 
en el término de tres dias comparezcan en la es-* 
cribanía mayor de R entas, sita en el piso bajo de 
la casa calle "de Cap^llan^s, núm. 7, á fin de hacer
las saber el contenido de un exhorto del juzgado 
de Haciendi de Te;uel.Midrid 19 de Agosto de 1853. -»» Manuel M^ría 
Cárdenas,



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.
A las doce de la m añ ana  del día  7 do S e t iem bre  

tend rá  luga r  en este G ob ie rno  de  provincia  , y en la 
vi lla de Astudillo a n te  el Ju e z  de  p r im e ra  in s ta n 
cia del p a r t id o ,  el  re m a te  de  la e sc r iban ía  n u m e 
ra r i a ,  vacan te  en  dicho p u e b l o ,  c uya  licitación .se 
anunc ió  en  la G a c e t a  de Madrid , núm. 215.

Patencia Agosto 20 de  4 8’j 3 .» R o d n g u e 2 .

ADMINISTRACION PRINCIPAL
P K  SA C IEN  DA fU B L IC A  D t LA PROVINCIA OE CACKñtÜ.

Venta de finca* del Filado.
A los 40 d ias ,  á co n ta r  desdo qu e  este a nunc io  

se p u b l iq u e  e n  la G a c e t a  , y desde Jas doce de la 
m a ñ a n a  basta  la u n a  de la t a rd e ,  se procede á la. 
v e n ta  en  las Casas consistoriales de esta  capital y 
de  ia M. H. villa y corte, de Madrid , a n te  los señ o
r e s  Jueces  de p r im era  instancia  , con asistencia  do 
la p a r le  qu e  re p re sen te  á la A dm inis t ración ,  de las 
fincas sieuionte.M

La cuar ta  par le  de la dehesa T o n e s e c a ,  qu e  
correspondo al IM a do ,  cuya  finca se baila p ro  i n 
d iv iso ,  t é rm in o  da Guacos. Sus aprovecii  un ien tos  
se com ponen da pa-to y bellota , de rob le  basto; 
sus  pro ductos  e d a n  lutuÍnados por la r u a r l a  parle  
q u e  se enagena de 701) n 800 rs. a nua les .  La han 
tasado los peritos en  895 rs. en r e n ta ,  y e n  venta 
en  2 >,715 rs. y 5 mrs.  Se aplicó al Estado por al
cance  qu e  en  el ramo do Cruzada rebul ló  á Don 
Cristóbal Martin Lucía : es la capita lización 27,880 
r e a l e s ;  y siendo m ayor la tasac ión ,  s i rve  du p r e 
s u p u s o  para la subasta  la re fer ida  can t id ad  do 
29,745 rs. y o m is .

Da los a n te m le n t o s  qu e  cons tan  en osla oficina 
no re su l ta  q u e  dicha pa r te  de dehesa osló gravada 
con n inguna  carga.  El precio  del rem a to  le .satis
fará  el com prador  en metál ico (‘lectivo en diez pla
zos iguales do año cada u n o ,  en t re g a n d o  el p r i m e 
ro al notificárselo la adjudicación , desde cuyo  día 
p r inc ip ian  á coularso  los suco.sivos. Esta finca no 
lia sido a r ren dad a  por el coi to t iempo qu e  ha m e 
diado desde qu e  la Hacienda so incau tó  do ella.

Cáceres 20 de  Agosto de 1853.—• José Cabello y 
Goitia,

COMISION AUXILIAR DEL CAMINO DE SURCOS
a Brucero.

En la casa-G obierno  de esta  provincia,  A las o n 
ce del día 24 de Se t iem bre  p ró x im o ,  so p rocede iá  
a l  rem a te  del portazgo de la Venta  de Afuera por 
el t iempo de dos años y bajo el t ip o 'd e  85,000 rs. 
e n  cada uno.

listo acto tendrá  lugar bajo b i s b i s o  siguientes:
I a Las proposiciones se h a rá n  por* escri to  en 

pl iegos c e n a d o s ,  que  se e n t re g a rá n  en la pr im era  
m edia  hora  da.spucs de leerse 1.a Real in s tru cc ió n  
do 48 de Marzo de 1852, el a rance l  y pliego de 
condicionos parI iculares.

2! N ingú n  pliego se adm it i rá  s in  q u e  al mismo 
t iem po de entregad le  se p resen to  la ca r ta  de pago 
p o r  1» cual  se acred i te  h a b e r  consignado en  la De
positarla  del cam ino la can t id ad  de 21,250 rs .  por 
Via de fianza.

3.* Concluida quo  sea la e n trega  do pl iegos,  y 
an te s  de a b r i r s e ,  podrán  sus  a u to res  p ro pon er  las 
du das  qu e  les o c u r r i e r e n ,  ó pedir  e xp l ic ac io nes  
e n  la inteligencia  de que  después  de a b ie r to  el p r i 
m e r  pliego no se i n t e r ru m p irá  vn el acto.

4.* En el ca^o do re s u l t a r  dos ó mas proposi 
ciones iguales,  se ce lebrará  acto c o n t in u o ,  pero  ú n i 
c am en te  e n t r e  sus  a u to re s ,  una segunda  licitación 
a b ie r t a ,  en la cual la p r im era  pu ja  admisib le  será  
la del medio d iezm o, pudiendo ser  las dem ás á vo
lu n ta d  de los l i d i a d o r e s , con tal q u e  no baje  de 
100 rs,  cada una.

5Í La citada Real ins trucc ión  de 4 8 de  Marzo, 
Jas condiciones p a r t i c u la re s ,  el a rance l  y a c la ra 
c iones poste r io res  se ludían de manifiesto en  la s e 
c re ta r ía  do esta comisión , cal le  de Lain Calvo,  n ú 
m e ro  41 , ni o principal  , todos los dias no feriados 
de  n u e v e  a doce de la mañana.

Acto c o n t in u o ,  V bajo las m ismas ba se s ,  se 
pro cede rá  a! re m a te  (M  portazgo de Q uin tan i l la  de 
Y iv a r ,  t am bién  por dos a n o s ,  y el tipo do 50,200 
rea les  anuales .

Burgos 19 de Agosto de 4 853 .—«El G ob ern ad or ,  
P re s id en te ,  Miguel Rodríguez G u e r r a .

N o tn .« S e  desechará  todo pliego qu e  no esté  a r 
reglado al s iguiente  modelo do p ro pod eion  :

«D. N. N. , vecino d e ...........................   e n te rado  del
a n u n c io  publicado con f-’c l n  19 do Agosto de este  
año ,  y  do las condiciones y requ is itos  q u e  se exi
gen  para  la adjudicación en pública subas ta  del
portazgo d o ......................... , so com prom ete  á tom ar  á
su  cargo dicho a r r ie n d o  por la eant id  »d d e ................
 . . . , ,  r ea les  vellón en  cada año.

Fecha  y fi rma del p r o p o n e n te .»

ARZOBISPADO I)E GRANADA.
Nos D. Salvador José de Reyes García  do Laca, 

po r  la gracia  do Dios y de la Santa  Sede apos tó 
lica Arzobispo de Granada  , caballero g ra n  c ru z  do 
la Real y dis t ingu ida  ord en  española  de Garlos III, 
Senador del re ino  & c . , y el deán y cabildo de la 
san ta  igu^ia m etropoli tana  de la miMiia c iudad :

Hacemos saber  como se halla vacan te  en  esta 
n u e s t r a  referida "anta LueGa uno de ¡os beneficios 
p re sb i te ra le s  erigidos vn ella conform e al úl timo 
Concoi da lo ,  "¡mido de los seis af»cíos á música ,  v 
el  re spec tivo ; 1 magi -terio de capi l la ,  el cual ha 
de proveer..-»* por o ;in -;c ;on, según  io de te rm in ado  
en Real o id e u  de lü de Mayo del año próximo 
a n te r io r ;  y en su  \ i r t u d  h u n o s  acordado convocar 
como por el pi úsente  l lamamos á todos los que  
siendo p re sb í te ro s ,  o hallándoos en  disposición de 
serio  preci a u n ó t e  d e n t ro  d -  un  a ñ o ,  contado des
de el dia de la pose-don, no s iendo de mas de 40 
años de edad , q u e  tengan  la habilidad y conoci
m ien tos  suficien tes en  m úden  para  la composición,  
y  poder  desem peñar  el dicho m ag is te r io ,  v q u ie 
r a n  hacer  la expresada oposición, los c ua les  so 
p re s e n te n  á f i rmarla  an te  n u e d i o  in f ra scr i to  se 
c re ta r io  c ap i tu la r  d en t ro  del t é rm in o  de 40 dias 
q u e  se c o n ta rá n  de^de la fecha de este  n u e s t ro  
ed ic to ,  y  c o n c lu i rá n  el 30 de S e t iem bre  próximo,

c om probando docum ental  m en te  su edad y  condu c
ta ; v los que  no so e n c u e n t r e n  o rdenados  in  sacris 
de b e rán  com parecer  a n te s  de f i rm ar á s e r  exam i
nados en lat inidad y ac re d i ta r  su suficiencia con 
respecto  al t iempo de un  año que se Ies p e rm it i i á  
para solicitar y o b te n e r  el o rden  sace rdo ta l ,  con
forme al derecho de esta san ta  iglesia , cu y a  c ir
cunstancia  ha de s e r  r e q u i n t o  previo  q u e  cons
ti tuya la capacidad de l opositor , y por lo tan to  ha 
de p receder  á la f irma de la oposición. V te rm i
nado el plazo fi jado, V c ua lqu ie ra  p róroga que 
por causas  de cons iderac ión  no-; re se rv a m o s  am 
plia r , se procederá  á los e je rc icios de múfica  que  
se e jecu ta rán  a n te  u n a  comisión c ap i tu la r  y  Jos 
exam inadores  quo n o m b ra re m o s  al efecto ;  y se 
re d u c i rá n  aque llos  á c om pon er  u n  h im n o  qu e  se 
les señalará , s iendo la p r im e ra  estrofa á ocho vo
c e s , y todos los versos  se bar» de t r a b a ja r  sobre 
el caiito llano e n  el modo q u e  le p a re c ie re ,  pero 
con mucho fu n d a m e n to  de composición. A mas, 
para  acredi ta r  el gu do y ex p re  ion en  Ja letra, 
com pondrán  el ¡esponsor  io q u e  se les de s ig n e ,  á 
cua t ro  ó mas voces:  igua lm ente  t r a b a ja rá n  u n  re 
catado V aria  do l e t r a  m u v  expres iva  para q u e ,  así 
en id re q to n  oi in como en  el reci tado V «aria , ac re 
di ten el un to , e x p re - io n  y m ú s i c a  propia para  el 
t onplf) d ‘ Dios; y o la - dos obra  - habí an  de com 
poner las  con el iristi um enfa l  de violines , c la r in e 
tes y trompa--; y f ina lm en te  h a n  de. d a r  el com 
pás en  la e jecución de !n pieza de ¡minea qu e  se 
designe;  todo lo cua l  es confuí mn á la c o s tu m b re  
de toda n u es t ra  santa  igle.óa y á Reales disposicio
ne s ;  debiendo p ro v e e rse  en el qu e  so considere  
con mas habilidad y suficiencia para  et desem peño  
del expresado benefic io ;  y el q u e  en  su v i r tu d  
fuero  nombrado será olv.igado á a>istir d ia r ia m e n te  
á coro á todas la-, ho ras  d i u r n a s  y n o c t u r n a s ,  y 
misas can tad as  o rd in a r ia s  y e x t ra o rd in a r i a s ,  y á 
l lenar  todas las de m ás  cargas pecu liares  y c o m u 
nes á los beneficios d i esta san ta  iglesia m e t ro p o 
l i tana ,  y las qu e  pu edan  imponérseles  en los n u e 
vos estatnto-q y a d e m á s ,  como obligaciones p ro 
lijas del magistcMio de cap i l la ,  deberá  d i r ig ir la  y 
dar el com pás en  todas las funciones de  esta  san ta  
ig le s ia ; lección de música á los niños de  coro; 
com poner  todo ío qu e  fuere  necesario  para  el m a
yor esp lendor  del culto y servic io del coro ,  seg ún  
por Nos les sea enca rg a d o ,  v  cada dos años u n a  
(unción nu eva  comple ta  de  v íspe ras  y  m isa ,  e je r 
ciendo lodos los dem ás  cargos qu e  los an teceso res  
en dicho magis terio han  d e sem p e ñ a d o ,  y  el que  
con él fuere  agraciado d i s f ru t a r á  de todas las con 
sideraciones pecu l iare s  á los beneficiados ó cape
l lanes  a s i s t e n t e s , y  qu e  p u ed a n  d ispensárse les  en  
los n u evo s  e s t a tu to s ,  con la dotación de 8000 rs. 
a n u a le s  , á perc ib i r  en  el t iempo en  qu e  el G ob ier
no salí.*faga las asignaciones del personal  de esta 
san ta  iglesia.

En tes tim onio de lo cual dam os el p re sen te  fi r
mado d< i N t s , sellado con lo> d* n u e s t r a s  a rm a s  y 
re f ren dado  por el in f rascr i to  sec re ta r io  c a p i tu la r  
e n  la c iudad de G ranada  á 22 de Agosto de 4 8 5 3 . »  
Salvador José , Arzobispo de G ra na da .  — Licenciado 
I). G regor io  A lvarez  y P e r e z ,  d e á n . « P o r  acu e rd o  
del Excmo. é limo. Sr. A rzobispo ,  deán  y  cabi ldo 
de la santa  apostólica  m etrop o li tana  iglesia de  G r a 
n a d a , José María Palomo y  Mateos,  sec re ta r io  ca
p i tu la r .

4.**kocío«.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Se cita y emplaza á los maestros vidrieros que en el 
año 1829 hicieron un desembolso para el pago de cierto 
crédito que contra el gremio tenían D. Pedro de la Peña 
y D. Lorenzo Moreno, del que resulta hoy alguna 
existencia en favor de aquellos ó de sus legítimos suce
sores, para que en el término de 30 dias acrediten en 
forma su derecho al reparto que de ello ha de hacerse en 
el juzgado de primera instancia del distrito del Prado de 
esta corte y escribanía do número de D. Bernardo Díaz 
de Antoñana ; apercibidos que al que no lo verifique le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1 8 do Agosto do 1853.— Antoñana. 2

D. Tomás Ayuso, Juez de primera instancia de Sa
lamanca y su partido, y de Hacienda de la provincia, 
por S. M. la Riuna nuestra Señora (Q. D. G.)

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Joaquin 
Botetlo, vecino de la Ligiosa (Portugal ' . para que den
tro de 3 0 dias, contados desde que este edicto se inser
te en la G a c e t a  del Gobernó, comparezca en este juz
gado á ser oido en la causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo por la escribanía del refrendante so
bre haberle aprehendido Francisco Foriño, vecino y 
estanquero en el pueblo de Peñaparda, con 32 libras 
de sal portuguesa; apercibido que de no verificar su 
presentación en el tiempo que se le prefija se sustan
ciará la causa en rebeldía , parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Salamanca á 4 2 do Agosto de 1853.=cToraás 
A y u s o . P o r  su mandado, Joaquin Frutos.

p a t o  iva o f i c i a l .  

UXTERIOK.
Las noticias do San F ranc isco  (C a l i fo rn ia ) ,  a l 

canzan  al 4 2 do Jun io .  La fisonomía del pais se 
modificaba diai iam ente :  el t raba jo  do las minas  q u e  
ya no traía ventajas  so había aban don ado  e n  m u 
chos puntos ,  y todos p ro cu rab an  dedicarse  á la a g r i 
cu l tu ra  y la especulación. Esta se op eraba  en g ra n 
de e sca la ,  y el comercio  da los p ro duc to s  agrícolas  
habia tomad.) g ra n  extrusión.  Muchos emigrados 
t r a n c a se s ,  llagados mi el p r im e r  peí iodo, poseen 
im p o r tan te s  estab lecim ientos .  La navegación crecía  
d ia r ia m e n te  en  im p or tanc ia ,  extend iéndose  hasta  
las mas rem otas  regiones. Una casa del pais a c a b a 
ba de e xped ir  m uchos  b u q u e s  para  l levar  h a r in a s  
y m uniciones  á los in su rg en tes  de la C h in a ,  q u e  
t en ían  allí  u n  agen te  para  t r a ta r  de sus  c om pras  
y saldarlas .

D ife ren te s  co m p añ ías , re c ie n te m e n te  estableci

das , iban  á e m p e z a r  sus  serv ic ios  de b u q u e s  de 
v a p o r ,  des tinados á po ner  la California en  c o m u 
nicación re g u la r  y  periódica con los pr inc ipales  
rmntos del elobo.

Et p aquebo t  Atlántico  , p ro ce d e n te  de los E s ta 
d o s -U n id o s ,  acaba de l legar á E uropa .  A bordo del 
m ism o lian venido los Sres.  B u ch an a n  y Soulé, 
Ministros de los E s ta d o s -U n id o s ,  aquel  e n  L ondres  
y e>tc en  Madrid. Es la ún ica  noticia de a lgún  i n 
t e ré s  político que  podemos d a r  de aquella  p roce
dencia .

E n  el  Sud, y  p r in c ip a lm e n te  e n  N ue va  O rlcans,  
c o n t in u ab a  haciendo est ragos  la f iebre  amari lla .

El T ra it d 'u n io n ,  d iar io  f ra n c és  de  Méjico ,  na 
sido notificado por el G ob ie rno  de l  G e n era l  S a n -  
tana  pa ra  qu e  se a bs te nga  de e sc r ib i r  con tra  las 
medidas adornadas por el G ob ierno .

Hay noticias de Malta de l  4 4. La co rbe ta  rusa  
Ohjpol acabab a  de e n t r a r  en  el p u e r to  después  de 
h a b e r  v is i tado las d i fe ren te s  islas  del Archipié lago. 
Muchos b u q u e s  de t r a s p o r te  h a b ían  salido la v ís
pera  con vi tual las  para  la escuadra  inglesa en  la 
bahía  de  Besika,

El Noticioso de Hamburgo ha  rec ib ido  deí D a n u 
bio no ticias  del  9 de  Agosto e n  igual sen tido q u e  
las recib idas  de C o ns t in t in op la  so b re  la s i tuación 
de la Serv ia  y  la ac t i tud  de l P r ín c ip e  Alejandro .  
Dicen á este  periódico  q u e  la a prox im ac ión  de  las 
t ropas  ru sa s  ha caucado g ra n  agitación e n  S e r 
via. El G ob ie rno  ha tomado todas las m ed idas  de  
p recauc ión  necesar ia s  p a ra  e v i t a r  los peligros  q u e  
podrían  a c a r r e a r  dificul tades  con las P o ten c ias  p r o 
tectoras.  Todos los indiv iduos  capaces  de  l l e v a r  las 
a rm a s  h a b ían  recibido ó rd en  de p ro v e e rse  de  m u 
niciones de  g u e r ra .  K in tschan in  , q u e  se e n c o n t r a 
ba hacia t iempo e n  K r a g u j e w a t z  , ha b ia  sido n o m 
brado G e n e ra l  e n  Jefe  poniéndose  á su s  ó rd en es  los 
Jefes  de los c írculos .

El P r ínc ipe  A l e ja n d ro ,  añad e  el Noticioso, no  ha 
q u e r id o  acceder  al deseo de los q u e  h a b ía n  pedido 
se e nv iase  u n a  acta  de  adhesión  al Gzar Nicolás.

Con fecha del 45 e sc r ib e n  de B e r l ín  al Diario  
alem an de F rancfort, q u e  la noticia  de  la pa r t ida  de 
Mr. F o n t o n , Consejero  de  la E m bajada  de  R usia  e n  
Viena p a ra  la S e r v i a , con u n a  m is ión  p a r t i c u la r  
ha  p roduc ido  en  P ru s ia  u n a  sensac ión  pro fun da .

Según  la Gaceta de lV us ia ,  el voilcshaiie y  ei 
U niverso  no  e s tán  de  a cu e rd o  a ce rca  de  la cues t ió n  
de O rien te .  El A u s t r ia  rec lam a  u n a  in d e m n iz a 
ción , p o r  p a r te  de D in a m a r c a , de  los gastos qu e  le 
causó  su  expedic ión del Holste in .

Dice el  Diario de los Debates de l  20 :
«Varias veces  h a  c o rr ido  ya  el ru m o r ,  s in h a 

be rse  c o n f i rm a d o , de  q u e  la P u e r t a  habia su sc r i to  
á las proposic iones  de  la conferencia  de  Viena. Ve
mos re p ro d u c i r s e  n u e v a m e n te  este  r u m o r  p o r  la 
N ueva  Gaceta de P ru s ia , q u e  le a n u n c ia  como u n  
hecho  c ie r to  e n  v i r tu d  de  c a r t a  de u n o  de  su s  c o r 
responsa les  de  Viena con fecha 44 de Agosto.

O bse rva re m o s  q u e  hemos rec ib ido  ho y  c a r ta s  y  
periódicos de  Viena del 15 , q u e  nada  m a n if ie s tan  
sob re  este  a s u n t o ,  po r  lo q u e  c ree m o s  q u e  la n o 
ticia dada p o r  la 'Gaceta  de  P ru s ia  es a u n  p r e m a 
tu ra .»

aEn el m om en to  de  e n t r a r  e n  p re n s a  n u e s t r o  
n ú m e r o , d ice el S ta n d a rd  de l  20 , oímos decir  q u e  
la prorogacion del P a r la m e n to  se aplaza rá  p a ra  el 
lu n e s  ó m a r t e s ,  á consecuenc ia  de  la llegada de 
c ie r ta s  no ticias desag radab les  de Orien te .»

E sc r ib e n  de Pa ris  el 21 :
«Las t ropa s  q u e  ha ce n  la gu ard ia  del palacio del 

E m p era d o r  han  m archado  e n  p a r te  a y e r  po r  la 
t a rd e  pa ra  Dieppe.

SS. MM. II. m a rc h a n  hoy pa ra  dicho p u e r t o ,  y  
se  c ree  qu e  este  v iaje  indica q u e  la cuest ión  de  
O r i é n te s e  halla ya  de f in i t iv am en te  te rm in ad a .  Esta  
su p o s ic ió n , q u e  p u e d e  s e r  e x a c t a , h a  inspirado 
m u c h a  confianza á los especuladores .»

El M oniteur de igual fecha con t ie n e  e n  s u  p a r te  
oficial los decre tos  s ig u ien tes  s o b re  concesiones  de 
vias fe r rad as :

4.° Un de c re to  conced iendo á la com pañía  del 
cam ino de  h i e r r o  de  P a r is  á S t r a s b u rg o  la facu l
tad  de e s tab le ce r  u n a  l ínea de P a r is  á M u lho use  
o t ra  de  N a ncy  á G r a y ,  o t ra  de  P a r is  á V incenn es  
y  San Mauro . Esta  concesión ha  dado lu g a r  á la 
fusión con d icha com pañ ía  de la de  Sain t  Dizier  
á G r a y ,  r e p re se n ta d a  por los Sres.  G r i m a l d i , de  
V andeul  y  Goldsmid .

2.* Otro  de c re to  conced iendo á la com pañ ía  del 
cam ino  de h i e r r o  de  D¡jon á Besancon la facu ltad  
de  es tab lece r  u n a  n u e v a  l ínea  de Besancon á B e l -  
fort.

3.® Otro  decre to  conced iendo  á la com pañ ía  del 
cam ino  de h ie r ro  del N or te  la facultad de r e c t i 
ficar la l ínea de Creil á Paris .

4.a O tro  decre to  conced iendo á la com pañ ía  del 
cam ino  de h ie r ro  de O r leans  u n a  l ínea desde T o u rs  
á M ans ,  y o tra  de  N an tes  á Sain t  Nazaire .

5.a A la com pañía  de L yon  u n  ram al  de la 
Roche á A ux errc .

BOLSA DB MADRID.

Cotización del d ia  24 de Agosto de 1853 á las tres  
de la ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 44 S/8.
Idem diferido, 28 5/ 8 .

Inicripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 
400,  80.

Amortizable de primera  en nuevos tí tulos,  4 0 8/8 . 
Idem de segunda, 5 1 /4 .
Acciones del Banco español de San Fernando, 4 04 4 / | .  
Material del Tesoro preferente ,  52 d 
Idem no preferente ,  44.
Idem sin inte rés,  32 d.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 102.
Fomento de 20 0 0 rs. , 83 4/4 .
Ferro-carril  de Aranjuez á Almansa de 2000 rea

les, 84 4 /2 .
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d i a s , 50-80.
Paris , 5-25 p.
Alicante, 4 /4  d.
Barcelona , par pap. d.
Bilbao , par pap. d 
Cádiz, par pap. d.
Coruña , 4 ,/2 pap. d.
G ranada , 1 / 4 din. d.
Málaga, 4 /2  pap. b,
Santander,  par pap. d.
Santiago , 4 /?« d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par  pap.  d. •
Zaragoza,  4 / 4  d
Descuento de letras al 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.

CONSERVATORIO DE MUSICA Y DECLAMACION
DE MARIA CRISTINA.

Los jóvenes de ambos sexos que aspiren á ingresar 
en las diversas clases de este Conservatorio serán exa
minados por la Juma auxiliar facultativa del mismo el 
domingo 4 de Setiembre próximo á las diez de la ma
ñana , á cuyo acto asistirán con sus padres ó encarga
dos , debiendo presentar en el establecimiento, calle de 
Felipe V , edificio del teatro Real , antes de dicho dia, 
la solicitud (en papel del sello 4?), á la que acompaña
rán : p r im ero , la fé de bautismo para  acreditar que no 
exceden de la edad de 18 años las alumnas y  la de 20 
los alum nos: y segundo, certificaciones de los señores 
cura párroco y  celador de su respectivo barrio,, expre
sando la calle y número de la casa donde habiten, Go
mo garantía de sus buenas circunstancias morales.

Madrid 20 de Agosto de 1 8 5 3 . ^ E l  Secretario*, 3

Habiendo fallecido el Sr. D. Cárlos de Bueren, Co
ronel retirado en esta corte, se invita á las personas 
que tengan créditos en pro ó en contra de dicho señor 
los presenten en el improrogable término de 30 dias' 
contados desde la fecha de este anunc io , á D. Santiago 
Valentín , testamentario del mismo, de nueve á doce de 
la mañana, que vive calle de las I n f a n ta s , número 18, 
cuarto entresuelo de la derecha; bajo el supuesto'de 
que espirado este plazo no habrá lugar á reclamación 
alguna contra los bienes del referido Sr. de Bueren. 3

La persona que tuviese los privilegios de juros si
guientes, se servirá entregarlos en la plaza del Progre
so, núm. 45 , cuarto segundo izquierda, escalera de la 
derecha , y  se le gratificará.

Un juro en azúcares de Granada y  cabeza de Pedro 
de A vendaño ,de  gprs. 527,750.

Otro en la renta de la seda de Granada y  cabeza de 
Pedro Tapia, de mrs. 4 4,832.

Y otro en la renta de la Abuela de Granada y  ca
beza de D. José Alarcon, de mrs. 64,808.

Colegio de San José , de prim era clase , incorporado á la 
Universidad, en la calle del O livar , mon. 22 » dirigid 
do por el licenciado D. Isidro Frutos .

Hasta el 31 del corriente estará abierta la matrícu
la para los tres años de latinidad y humanidades.

Los encargados de esta enseñanza son el director y 
el presbítero D. Benito Romeral , auxiliados por D. Ma
tías Ram írez , antiguo profesor én N a v a r r a , y  D. Gre
gorio Isla. Las clases durarán tres horas por la mañane 
y dos por la tarde.

La matrícula para los tres años de filosofía elemen
tal estará abierta hasta el 30 del próximo Setiembre. 
Los profesores y  distribución de horas de clase se anun
ciarán en dicho mes.

Obras de educación publicadas por D. A le jando Gó
m ez P anera .

Compendio de la historia de España , aprobado y 
señalado de texto, en primer lugar por la Nunciatura 
apostólica para  los Seminarios concil iares, segün Real 
cédula de 28 de Setiembre de 4S52. Precio 20 rs. en 
pasta, y  28 con doce estampas.
Obras señaladas de tex to  p a ra  las escuelas norm ales•

Manual de historia un ive rsa l , segunda edición. Pre
cio' 14 rs. en pasta ,  y 26 con doce estampas y un 
mapa.

Colección de trozos escogidos de los mejores hablis
tas castellanos, en prosa y verso. Precio 10 rs.
Obras de tex to  p a ra  la instru cc ión  p r im a r ia , elemen

ta l y  superior.
Elementos de historia y  cronología de España, se-* 

gunda edición. Precio 6 rs.
Manual de la juventud estudiosa. Precio 20 rs.
Lecciones instructivas de historia y  geografía, por 

D. Tomás de I r i a r t e : tercera edición de las aumentadas 
por Ranera.

Se hallarán estas obras en Madrid en las  librerías 
de Hurtado,  Sánchez, Hernando y P o u p a r t ; y  la últi
ma en las de D. A gel Calleja y Hernando; Cádiz,  Mo- 
raleda ; Valladolid, Rodriguez ; Zaragoza, Y a g ü e ; San
tiago, Calleja;  Barcelona, P i f e r r e r ; Murcia ,  Vázquez


